
Palacio de Justicia “Pedro Elías Serrano Abadía” Piso 8°  
Teléfono 898 68 68 ext. 2112 –  2113 fax –  Cali  

J11fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Cali, 22 de Julio de 2022. A Despacho de 

la señora Juez las presentes diligencias informando  de dos memoriales 

que datan de  19 de julio hogaño, a través de los cuales el demandado  

solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación. Sírvase 

proveer. 

 

 

JOSE ALBEIRO RODRIGUEZ CORREA 

Secretario  

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

RADICACIÓN No: 76001-31-10-011-2022-00030-00. 

 

AUTO No.1256 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se evidencia que 

el demandado solicita la terminación del proceso por pago total de la 

obligación, toda vez que llegaron a un acuerdo con la parte demandante, 

aporta con su petición escrito de terminación suscrito por ambas partes, 

el cual tiene sello de presentación personal ante la Notaria Novena del 

Círculo de Cali. 

 

En razón a lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el Código 

General del Proceso, en su artículo 461, se ordenará dar por terminado el 

proceso por pago total de la obligación y se dispondrá el levantamiento 

de las medidas cautelares decretadas. 

 

Por lo expuesto el Despacho, 

 

R E S U E L V E: 
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PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS adelantado por la señora Mariana Andrea Londoño Acosta, en 

contra del señor Diego Fernando Calderón, por pago total de la obligación, 

conforme a lo expuesto en la parte considerativa de este proveído. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas mediante auto número 324 del 24 de febrero de 2022. 

Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: Archívense las presentes diligencias, previa cancelación de su 

radicación en los libros respectivos. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

FULVIA ESTHER GOMEZ LOPEZ 

JUEZ ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

EYCA 
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